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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

8288 
Al Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Senor Presidente: 

Santo Domi~~ D.N. 
JUN. -1 1~D., 

El Director General del Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales, haciéndose eco de los deseos de la Asociación Nacio­
nal de Empleados del Seguro Social, Inc., ha sugerido que al 
nuevo hospital de dicho Instituto en San Cristóbal le sea asig­
nado el nombre del Dr. Rafael Joaquín Mafión Sánchez, expresando 
que éste fué un humilde y consagrado médico que durante muchos 
afios prestó servicios al Seguro Social, al cual dedicó los mejQ 
res anos de su vida. 

En relación con esa sugerencia, el Presidente de la AsQ 
ciación Médica Dominicana, Inc., en su propio nombre, ha exter­
nado su opinión sobre el particular, en el sentido de que por la 
consagración excepcional del Dr. Mañón Sánchez al mejoramiento 
del Seguro Social, es acreedor al homenaje que se ha solicitado 
para él. 

Por todo lo expuesto precedentemente, hemos preparado el 
anexo proyecto de ley, encaminado a denominar el aludido hospi­
tal "Dr. Rafael Joaquín Ma:flón Sánchez11

, el cual me permito som~ 
ter a la aprobación del Congreso Nacional, por conducto de ese 
cuerpo de su presidencia, esperando que merezca la aprobación de 
los sefiores legisladora~. 

Dios, Patria y Libertad, 

JUAN BOSCH 
Pr sidente de la República. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VISTO el Párrafo del Art. 3 de la Ley No.2439, 
sobre asignación de nombres a 1~ divisiones políticas, 
poblaciones, edificios, obras, vias cosas y servicios 
públicos, de fecha 8 de julio de 19~0, restablecido por 
la Ley No.5716, de fecha 22 de diciemore de 1961; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICuro UNICO.- El nuevo Hospital del Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales de San Cristóbal, se de­
nominará "Dr. Rafael Joaquín Mañón Sánchez". 

DADA etc ••• 
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~J;;, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

II FORL'"" Du L l Cür!ISION T~ D~ S.HLUD Y P VISIQ_ SüLll L 

Señores Sonadores: 

La Comisi6n Permanente de Salud y Previsi6n Social, después 

de recoger in_ormaciones sobre la limpia conducta del finado ec,::,or 

afael Joaquín íañ6n Sánchez; ésta Comisi6n recomienda que se haga 
/ 

Justicia al denominar el nuevo ,fospital del Instituto de Seguros So-

ciales del San Cristóbal con el nombre do quién como médico.llev6 a 

cabalidad de una manera noble el Juramento nipocrático. 
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~~~ 
García '1' avlrez T'1.elma 



! 
~ 
((l;, SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA .. 

to • 20 ;. 

J6f 
o e 

l pdbl e , 
• 

t . 

ngo ct1 l n j • , 
ch lr • junio e r 

1 1 proy cto d l y r t 1 l 

i icano d oc l d r 6b 1, 

f 1 ón • 
1 n ot 

1 

e r d l in co titu i • 

tuo nt , 

r. 

i • 



259 

J • 
e de o.-

1 t : 

r 

pn,b do r el 

1 n 

do en si&I 

ara fine constitucicm le , t o 

l l"OJl'Cto d lfl1 i nUJ el cual 

1tal d l n tute D inic ne e ~~l[lll•OIJ 

t&al, r. -al el Joa !n 

del 
• 

Pl4o e Q,&&~;;ACI,, 

d• junio en curs 

l 1 1 roc:luj a e 

y at. tam nte, 

l 

dicho proy 

1 

oci e 

, 

• 
• 

blica, por 

ley. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

r 
d 

an r11, 

• 

i ' 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el P!rraf'o d 1 .) de la l y o.24)9, obre 1 ci6n de 

no br s las diYi ion s políticas, po 1 cione • difici a, br , 

cosa y serYicioa ¡mblicoa, de rec de julio de 1950, r t bl c1 

por la Ley 0.,116, de techa 22 de dicie bre de 1961; 

DADO LA SIGU 

ARTICULO U ICO •• El u evo Ho pit l del In tituto Dominican da S -

guro Soci le de San Cri t6b l, deno nar, ffDr. R fa l Jo qu!n -

fi&n S4nche1". 
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~l¡J SENADO 
REPUB LI CA DOMINICANA .. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00i_91. Santo Domingo, D.N., 
3 de julio de 1963. 

Señor 
Dr.Juan Oasasnovas Garrido, 
Presidente del Senado, 
Oiudad. 

SeTior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.259 de fecha 20 de junio último, junto 
al cual después de haber sido aprobado por 
el Senado, remitió usted a esta Oámara de 
Diputados el proyecto de ley mediante el , 
cual se denomina el nuevo Hospital del Ins­
tituto Dominicano de Seguros Sociales de 
San Or1st6bal, Dr. Rafael Joaquín Mañ6n San­
chez. 

Este asunto fué aprobado por la 
Oámara de Diputados en sesión de esta mis­
ma fecha y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines Constitucionales de lugar. 

atentamente 

aprm. 

ijo, 
Funsiones. 
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>P-l . SENADO 

Núm. 1158~ 

Señor 

REPUBLICH 1:,..,_,.;¡INICANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D.N., 

JUL. 111963 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

CÚmpleme significarle que la ley en virtud 
de la cual se denomina al nuevo Hospital del Instituto Dominica 
no de Seguros Sociales con el nombre de "Dr. Rafael Joaquín Ma= 
ñón Sánchez", ha sido promulgada en fecha 9 de julio del presen 
te año, y registrada bajo el No. 43. -

aj. 
bt/pq.-

Muy atentamente, 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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